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AVISO DE FIJACIÓN EN LISTA DE RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
Hoy, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022), se FIJA EN LISTA en la 
página web de la Rama judicial y en Justicia XXI Web “TYBA” por un (1) día y se 
corre traslado a la contraparte, por el termino establecido por el artículo 110 del 
Código General del Proceso el Recurso de Reposición y en subsidio Apelación, 
interpuesto por el Doctor JESÚS DAVID BARRANCO LOPERENA, apoderado de 
la parte demandante, en  contra de la providencia de fecha cinco (05) de octubre  
de dos mil veintiuno (2021), por la cual se INADMITE LA DEMANDA, dentro del 
medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO, promovido por CARLOS 
ALBERTO NIEVES ARZUAGA,  contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – POLICÍA NACIONAL Y CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL - CASUR,  radicada bajo N° 44-001-33-40-002- 2020-
00169-00. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 110 del C.G.P. en 
concordancia con lo señalado en el artículo 201 A y 242 del C.P.A.C.A. 
Modificados por la Ley 2080 de 2021. 
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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AUTO QUE INADNMITE
2020-00169 DTE CARLOS ALBERTO NIEVES ARZUAGA

Jesus David Barranco Loperena <jesusdbarranco007@hotmail.com>
Lun 11/10/2021 15:21
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 02
Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora:  
KELLY JOHANNA NIEVES CHAMORRO 
JUEZ SEGUNDA ADMINISTRATIVA MIXTA DEL CIRCUITO DE RIOHACHA  
E.                                                                   S.                                                        D. 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE CARLOS ALBERTO NIEVES ARZUAGA C. C. 77.193.256 
 
DEMANDADO 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA
NACIONAL Y CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA
POLICÍA NACIONAL - CASUR 

RADICADO 44-001-33-40-002-2020-00169-00 
 
Cordial saludo; 
 
JESUS DAVID BARRANCO LOPERENA, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente
como aparece al pie de este escrito, en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro
del proceso de referencia, el señor CARLOS ALBERTO NIEVES ARZUAGA, mediante el presente
correo electrónico y estando dentro de la oportunidad legal de hacerlo, aporto escrito donde
comedidamente me permito presentar Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación contra el
auto de fecha 05 de octubre de 2021, que fuere notificado por estado No. 68, el día miércoles 6 de
octubre de 2021, a través del cual, este despacho dispuso inadmitir la demanda de referencia, al
considerar que los actos administrativos demandados no son susceptibles de control judicial, al tratarse
de actos de trámite que no resuelven de fondo la situación particular que se reclama y, por
consiguiente, se solicita señalar los actos administrativos que definieron la situación en particular y
concreta, y cuya nulidad se pretende.  
 
Para tal fin, se adjuntó archivo PDF que contiene el mencionado recurso, el cual consta de dieciocho
(18) folios.  
 
Muchas gracias, de usted señor juez,  
 
JESUS DAVID BARRANCO LOPERENA 
CC. 1.065.661.518 de Valledupar 
T.P 330.378 del C.S de la J. 
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Doctora: 

KELLY JOHANNA NIEVES CHAMORRO 

JUEZ SEGUNDA ADMINISTRATIVA MIXTA DEL CIRCUITO DE RIOHACHA  

E.      S.     D.  

 

REF. RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN. 

 

 

Cordial saludo; 

 

JESUS DAVID BARRANCO LOPERENA, abogado en ejercicio, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de referencia, el señor 

CARLOS ALBERTO NIEVES ARZUAGA, mediante el presente escrito, estando en la 

oportunidad legal para hacerlo, me permito presentar Recurso de Reposición y en 

Subsidio de Apelación contra el auto de fecha 05 de octubre de 2021, que fuere 

notificado por estado No. 68 del día miércoles 6 de octubre de 2021, a través del cual, 

este despacho dispuso inadmitir la presente demanda, al considerar que los actos 

administrativos demandados no son susceptibles de control judicial, al tratarse de 

actos de trámite que no resuelven de fondo la situación particular que se reclama y 

por consiguiente, se solicita señalar los actos administrativos que definieron la 

situación en particular y concreta, y cuya nulidad se pretende,  lo cual hago en los 

siguientes términos: 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO NIEVES ARZUAGA  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL Y CAJA DE SUELDOS 

DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

RADICADO: 44-001-33-40-002-2020-00169-00 
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I. DE LA OPORTUNIDAD DEL RECURSO. 

En materia contencioso administrativo, el recurso de reposición está regulado en el 

artículo 242 de la ley 1437 de 2011, norma que fue modificada por el artículo 61 de la 

Ley 2080 de 2021, el cual, en lo relacionado a la oportunidad y a su trámite remite al 

Código General del Proceso, esto es, lo contenido en los artículos 318 y 319, donde 

se dispone un término de tres (3) días siguientes a la notificación del proveído que se 

impugna, así las cosas, teniendo en cuenta que este recurso se notificó mediante 

estado el día miércoles 6 de octubre de 2021, este recurso se interpone de manera 

oportuna.  

 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO. 

Este despacho en el auto que hoy se recurre precisó: 

 

“PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva del presente proveído. (Folio 2 del auto fechado 06 de octubre de 

2021).” 

 

De acuerdo con la parte motiva del auto, este despacho indicó: 

 

“Al analizar el contenido de los actos administrativos demandados, se advierte que los 

mismos no cumplen con la condición de ser actos administrativos definitivos, pues no 

crean, modifican o extinguen una situación jurídica particular, pues, de la lectura del 

oficio No. S-2020-051405/ COMAN -ASJUR-1.10 del 13 de agosto de 2020 se observa 

que únicamente se limita a informar que la respuesta a lo solicitado fue resuelta de 

fondo mediante el comunicado oficial S-2020-011939-DEGUA del 29 de febrero de 

2020, acto administrativo que, valga destacar, no fue acusado dentro del presente 

asunto. 

(…) 
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Así mismo, de la lectura del Oficio No. S-2020-056703/ COMAN-ASJUR-1.31 del 31 de 

agosto de 2020, se advierte que el mismo únicamente se limita a informar al 

peticionario que contra el acto administrativo antes enunciado no procede recurso de 

reposición ni de apelación, como quiera que se trata de una petición, en los términos 

de la ley 1755 de 2015, por lo cual tampoco puede ser considerado un acto 

administrativo de carácter definitivo como lo plantea el accionante 

(…) 

De manera que, siguiendo lo antes expuesto, se tiene que los actos demandados en la 

presente causa no son actos administrativos que puedan ser objeto de control ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, pues se tratan de actos de trámite, mas 

no definitivos, como quiera que no resuelven de fondo la situación particular reclamada 

por el actor, sino que se limitan únicamente a remitir a pronunciamientos anteriores.” 

(Folios 1 y 2 del auto fechado 06 de octubre de 2021). 

 

Vistas las cosas desde esa óptica, es necesario indicar que no le asiste razón al 

despacho por los siguientes motivos:  

 

Si bien, como se desprende del oficio No. S-2020-051405/ COMAN -ASJUR-1.10 del 

13 de agosto de 2020 (Acto administrativo demandado), en relación con el 

reconocimiento y pago de la llamada “PRIMA DE ORDEN PÚBLICO” (situación jurídica 

objeto de la presente Litis), esta entidad ya se había manifestado de forma negativa 

mediante oficio No. S-2020-011939 /COMAN-ASJUR 1.10 del 29 de febrero de 2019 

expedido por el Comandante Departamento de Policía Guajira WHARLITON IVÁN 

GUALDRON GUALDRON (oficio que se allega con este escrito), como resultado de la 

reclamación administrativa que mi defendido elevó el 07 de febrero de 2020 (no se 

puede adjuntar recibido de este documento debido a que se encuentra perdido), 

donde el señor CARLOS NIEVES solicita a la Policía Nacional el reconocimiento y pago 

de la prima de orden público únicamente dentro de los tres (3) meses de alta, con 
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fundamento en el artículo 52 del decreto 1091 de 1995, y donde la entidad 

demandada por conducto del precitado oficio responde lo siguiente:  

 

“De acuerdo a la normatividad vigente se le debe indicar que la situación administrativa 

que informa no se reconoce el pago de la referida prima, precisamente porque esta no 

tiene carácter salarial para ningún efecto legal, y para que sea concedida debe estar 

físicamente prestando sus servicios en lugares donde se desarrollen operaciones 

policiales para restablecer el orden público, tal cual lo contempla el artículo 33 del 

Decreto 324 de 2018, y claramente usted no está cumpliendo la ciada labor.  

Ahora bien sobre la inferencia que contiene el artículo primero del Decreto 0724 del 

2012 ”La prima o bonificación de orden público que percibe el personal uniformado 

activo de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, continuará reconociéndosele en 

el evento de que sea herido en combate o como consecuencia de la acción directa del 

enemigo, en conflicto internacional, en tareas de mantenimiento o restablecimiento del 

orden público, o adquiera enfermedad en servicio y por causa y razón del mismo, hasta 

el término de duración del tratamiento médico que indique la Dirección de Sanidad de 

la respectiva Fuerza”, me permito indicarle que la Policía Nacional mediante el 

instructivo 007 del 16 de enero de 2014 regulo sobre la aplicación y alcance del decreto 

0724/2012; y aclara “que se continuara reconociendo esta prerrogativa mientras el 

policial permanezca en tratamiento médico, el cual debe estar soportado únicamente 

con la respectiva excusa de servicio total expedida   por el personal médico y 

odontológico adscrito a la Dirección de Sanidad.”  Razón por la cual no le asiste el pago 

de la prima de orden público los tres meses de lata que solicita” (negrillas y subrayado 

fuera de texto original) 

 

Se debe tener en cuenta que la anterior respuesta no satisface, ni responde de fondo 

lo solicitado en la reclamación administrativa presentada contra la Policía Nacional 
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de Colombia el día 03 de agosto del 2020 (reclamación administrativa que desató el 

acto administrativo demando), dado que, esta reclamación incorpora pretensiones 

diferentes, y se sustenta en nuevos hechos respecto a la solicitud de fecha 07 de 

febrero de 2020, al no solo reclamar el reconocimiento y pago de la prestación 

“PRIMA DE ORDEN PUBLICO” dentro de los tres meses de alta del señor CARLOS 

NIEVES, esto es, desde el 16 de diciembre de 2018, hasta el 15 de marzo de 2019, si 

no también, dentro de la asignación de retiro que comenzó a percibir desde el 16 de 

marzo de 2019 en adelante y hasta que los médicos especialistas de Sanidad Militar 

determinen que el tratamiento médico que actualmente recibe mi poderdante en su 

rodilla derecha (Calificada con enfermedad profesional por el Tribunal Medico 

Laboral de Revisión Militar y de Policía) ha finalizado, todo esto con fundamento en 

el Decreto 0724 del 2012, norma a la que también se solicita su correcta aplicación, 

tal como se evidencia en las pretensiones segunda y tercera de dicha reclamación:  

 

“SEGUNDA. Se de aplicación al artículo 1ro del decreto 0724 del 2012 que dispone “La 

prima o bonificación de orden público que percibe el personal uniformado activo de 

las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, continuará reconociéndosele en el evento 

de que sea herido en combate o como consecuencia de la acción directa del enemigo, 

en conflicto internacional, en tareas de mantenimiento o restablecimiento del orden 

público, o adquiera enfermedad en servicio y por causa y razón del mismo, hasta el 

término de duración del tratamiento médico que indique la Dirección de Sanidad de la 

respectiva Fuerza. 

TERCERA. En consecuencia, RECONÓZCASE y CANCÉLESE, a favor del señor CARLOS 

ALBERTO NIEVES ARZUAGA identificado con la cedula de ciudadanía número 

77.193.256, desde el DIECISÉIS (16) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) en 

adelante, la PRIMA DE ORDEN PÚBLICO dentro de su Asignación de retiro, esto es, con 
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incidencia en las prestaciones pensionales por tratarse de una parte integral de la 

asignación básica del señor CARLOS NIEVES, toda vez, que estando en servicio activo 

el Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía califico su lesión de Rodilla 

Derecha como una Enfermedad Profesional y aún se encuentra en tratamiento de esa 

lesión, tal como lo demuestra su historia clínica. 

Dicha Prima o Bonificación de Orden Publico deberá ser pagada al señor CARLOS 

ALBERTO NIEVES ARZUAGA, hasta que la Dirección de Sanidad en comunión con la 

Junta Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía determinen que dicha lesión se 

encuentra completamente recuperada y fuera de tratamiento.” (negrillas y subrayado 

fuera de texto original) 

 

Sumado a esto, se debe recalcar que las precitadas pretensiones se solicitaron, al 

existir un nuevo hecho que fortalece los argumentos de mi poderdante para que no 

solo se le reconozca y cancele la Prima de Orden Público dentro de los tres meses de 

alta (solicitud inicial que fue respondida el 29 de febrero del 2020), si no que, se le 

siga reconociendo dentro de su actual Asignación de Retiro, ya que con la novedad 

de su enfermedad profesional en su rodilla (progresión de su enfermedad profesional 

al punto de requerir intervención quirúrgica, situación que reposa en su historia 

clínica), se demuestra de que el señor CARLOS ALBERTO NIEVES ARZUAGA, 

efectivamente a la fecha continúa bajo tratamiento médico de su Enfermedad 

Profesional, cumpliendo todos los requisitos exigidos en el Decreto 0724 del 2012 

para su aplicación (situación objeto de discusión en la presente Litis), esta 

acaecimiento, se expuso dentro de la reclamación adjunta a esta demanda en su 

hecho noveno:  
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“NOVENO. Se deja constancia que derivado de la enfermedad profesional que se 

detalla en el hecho segundo de este escrito, el día tres (03) de marzo del año 2020, el 

señor CARLOS ALBERTO NIEVES ARZUAGA, ingreso de urgencias al Hospital Rosario 

Pumarejo de López de Valledupar – Cesar, como consecuencia de fuertes dolores en 

su rodilla derecha, y tras ser valorado y examinado por los especialistas médicos 

observaron una recaída en su antigua lesión, diagnosticando “LESIÓN DE MENISCOS 

RODILLA DERECHA”, cuyo tratamiento debía requerir una intervención quirúrgica en 

su rodilla y que a la fecha se encuentra en espera de ser programada, esto demuestra 

que la ENFERMEDAD PROFESIONAL de mi poderdante sigue en tratamiento.” 

 

Con esto se demuestra que, aunque la reclamación de fecha 07 de febrero de 2020 

incoada por mi cliente, y la reclamación del 3 de agosto del 2020 (reclamación 

administrativa que desató el acto administrativo demando), versan sobre el mismo 

tema “Reconocimiento y pago de la denominada Prima o Bonificación de Orden 

Público para los servidores de Policía adscritos al Nivel Ejecutivo”, estas difieren en 

cuanto a los hechos que la fundamentan y en sus pretensiones, de tal forma que la 

postura adoptada por la Policía Nacional en su oficio No. S-2020-051405/ COMAN -

ASJUR-1.10 del 13 de agosto de 2020 (Acto administrativo demandado) al considerar 

que con su anterior respuesta (oficio No. S-2020-011939 /COMAN-ASJUR 1.10 del 29 

de febrero de 2019) contestaba de fondo la reclamación, era errónea, ya que esta se 

limitó a negar el pago de la prima de orden público dentro de los tres (3) meses de 

alta, en este sentido, se trataban de peticiones diferentes, y por tal, situaciones 

jurídicas diferentes, no es lo mismo solicitar el reconocimiento y pago de la prima de 

orden público limitado al periodo de los tres (3) meses de alta (del 16 de diciembre 

de 2018 al 15 de marzo de 2019), a su reconocimiento y pago prolongado más allá 

de estos tres (3) meses, es decir, dentro de la asignación de retiro que comenzó a 
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percibir mi prohijado desde el 16 de marzo de 2019 en adelante, máxime, 

considerando la existencia de un nuevo hecho que refuerza la aplicación del Decreto 

0724 del 2012, en consecuencia, la Dirección Ejecutiva de la Policía Nacional, estaba 

obligada a responder de forma completa y de fondo lo solicitado, pronunciándose 

sobre si aceptaba o no el reconocimiento y pago de la prima de orden público dentro 

de la asignación de retiro del señor CARLOS ALBERTO NIEVES ARZUAGA, y no, 

remitirse a otra respuesta que no tenía relación con lo solicitado, por lo que no hubo 

en la respuesta claridad y congruencia entre lo pedido y lo resuelto, siendo esta, una 

postura inconstitucional, pues va en contra del derecho fundamental de petición, al 

contravenir lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 1755 del 2015 que dice:  

 

“Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda 

persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los 

términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a 

obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma.” (negrillas fuera de 

texto original) 

 

Esto se refuerza con lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional, que al 

respecto se pronunció en su Sentencia T-149/13 explicando: 

 

“DERECHO DE PETICION-Aplicación inmediata/DERECHO DE PETICION-Respuesta 

debe ser de fondo, oportuna, congruente y tener notificación efectiva 

Esta Corporación ha precisado que el derecho de petición consagrado en el Artículo 

23 de la Constitución Política, es una garantía fundamental de aplicación inmediata 

(C.P. art. 85), cuya efectividad resulta indispensable para la consecución de los fines 

esenciales del Estado, especialmente el servicio a la comunidad, la garantía de los 

8
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principios, derechos y deberes consagrados en la misma Carta Política y la participación 

de todos en las decisiones que los afectan; así como el cumplimiento de las funciones 

y los deberes de protección para los cuales fueron instituidas la autoridades de la 

República (C.P. art. 2). De ahí, que el referido derecho sea un importante instrumento 

para potenciar los mecanismos de democracia participativa y control ciudadano; sin 

dejar de mencionar que mediante su ejercicio se garantiza la vigencia de otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información y a la libertad de 

expresión. La garantía real al derecho de petición radica en cabeza de la administración 

una responsabilidad especial, sujeta a cada uno de los elementos que informan su 

núcleo esencial. La obligación de la entidad estatal no cesa con la simple resolución del 

derecho de petición elevado por un ciudadano, es necesario además que dicha 

solución remedie sin confusiones el fondo del asunto; que este dotada de claridad y 

congruencia entre lo pedido y lo resuelto; e igualmente, que su oportuna respuesta se 

ponga en conocimiento del solicitante, sin que pueda tenerse como real, una 

contestación falta de constancia y que sólo sea conocida por la persona o entidad de 

quien se solicita la información.” 

 

Por otra parte, es de vital importancia resaltar que la anterior incongruencia en la 

respuesta dada por la Policía Nacional, se le dio a conocer a esta entidad mediante 

Recurso de Reposición y en Subsidio de apelación de fecha 19 de agosto de 2020 

(recurso que reposa en el acervo probatorio de esta demanda), que se presentó 

contra el oficio No. S-2020-051405/ COMAN -ASJUR-1.10 del 13 de agosto de 2020, 

en el cual previa argumentación jurídica, en el párrafo final del escrito, se solicita a la 

Policía Nacional – Departamento de Policía Guajira se pronuncie sobre los hechos y 

pretensiones que fueron ignoradas (correcta aplicación de decreto 0724 del 2012 y 

en virtud de esto, reconocimiento y pago de la prima de orden público dentro de la 

asignación de retiro) y adopte una decisión de fondo sobre el asunto:  

9
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“Es así, que la respuesta que hizo la Policía Nacional en su oficio No. S- 2020- 051405 

/COMAN – ASJUR-1.10 de fecha 13 de agosto del 2020 no es congruente con lo pedido 

al dejar fuera las peticiones segunda, tercera, cuarta, y quinta como ya se dejó de 

presente, es necesario entonces que la Policía Nacional - Departamento de Policía 

Guajira se pronuncie nuevamente sobre los hechos y solicitudes que fueron 

completamente ignoradas y adopten una decisión de fondo sobre el asunto. Se deja 

la anotación, que dentro de la Reclamación Administrativa se solicitaron copias de unos 

documentos “registros de pagos de salarios y prestaciones sociales devengados, desde 

diciembre de 2018 hasta la fecha” que debieron ser anexados a la respuesta pero que 

no lo hicieron.”   

 

No obstante, la Policía Nacional – Dirección Ejecutiva de la Policía Nacional, al 

responder el anterior recurso en su oficio No. 056703 /COMAN-ASJUR-1.10 del 31 de 

agosto de 2020, expedido por el Coronel WHARLINTON IVAN GUARLDRON  

GUALDRON, hizo caso omiso a lo solicitado y una vez más, no se pronuncia sobre el 

fondo de lo solicitado, insistiendo que con la respuesta inicial se resolvía la totalidad 

de las pretensiones, argumento que como ya se analizó anteriormente, carece de 

fundamentos jurídicos.  

 

Es por todo lo anterior señor Juez, que los actos administrativos discriminados dentro 

de los hechos y pretensiones de la presente demanda, estos son:  oficio No. S-2020-

051405/ COMAN -ASJUR-1.10 del 13 de agosto de 2020 y oficio No. S-2020-056703/ 

COMAN - ASJUR-1.10 del 31 de agosto de 2020, si son susceptibles de ser objeto de 

control ante la jurisdicción de lo contencioso administrativa, pues aunque estos, al 

remitirse a una respuesta anterior, aparentemente no crean, modifican o extinguen 

una situación jurídica particular; tras realizar un análisis de esa respuesta y la 
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reclamación que le dio origen, y al ser contrastada con la reclamación administrativa 

que desato los actos administrativos definitivos demandados, se evidencia 

claramente que se tratan de solicitudes diferentes, sin que exista una relación y 

congruencia entre lo solicitado y la respuesta obtenida, por lo que en conclusión, al 

negarse la entidad a dar respuesta de fondo sobre la totalidad de lo requerido, esta, 

de forma tácita se está negando el reconocimiento de un derecho legítimamente 

adquirido por el señor CARLOS ALBERTO NIEVES ARZUAGA, es decir, pretende 

extinguir una situación jurídica que consiste en que mi defendido, tenga acceso al 

reconocimiento y pago de la prima de orden público, no solo dentro de los tres (3) 

meses de alta, si no también dentro de su asignación de retiro, al estar amparado por 

el decreto 074 del 2012, por encontrarse en tratamiento médico de su enfermedad 

profesional.   

 

En este sentido es claro que los actos administrativos a los cuales se solicita su nulidad, 

cumplen las exigencias dispuestas en el código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) para que sean considerados actos 

administrativos definitivos susceptibles de solicitar su nulidad ante esta jurisdicción, por lo 

cual, la postura del despacho debe ser variada en el sentido de dar la admisión de la demanda 

correspondiente. 

 

III. PETICIÓN. 

 

PRIMERO: De acuerdo a los argumentos expresados en líneas anteriores, con todo 

respeto solicito a este despacho, se REPONGA el auto de fecha 05 de octubre de 

2021 y, en consecuencia, se proceda a dar por ADMITIDA la presente demanda. 
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En el evento de que este despacho mantenga su postura solicito se conceda el 

RECURSO DE APELACIÓN para que el superior estudie el mismo y REVOQUE en toda 

la providencia impugnada. 

 

SEGUNDA: Teniendo en cuenta que mi cliente, el señor CARLOS ALBERTO NIEVES 

ARZUAGA, extravió el recibido del Derecho de Petición – Reclamación administrativa 

con fecha de radicación del 07 de febrero de 2020, suscrito por este mismo, solicito 

señor juez, que, si requiere de este documento para poder adoptar una mejor 

decisión sobre este recurso, sírvase oficiar a la entidad demandada (POLICÍA 

NACIONAL – COMANDO DE POLICÍA DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA), para 

que aporte el original de dicha reclamación, toda vez que debería estar registrado 

dentro de su sistema.  

 

TERCERA: sírvase señor juez corregir el error escritural dentro del auto impugnado, 

en lo relacionado al segundo nombre de la parte demandante, ya que es “ALBERTO” 

y no “ARTURO”.  

 

IV. PRUEBAS. 

Se solicita tener como pruebas: 

1. Oficio No. S-2020-011939 /COMAN-ASJUR 1.10 del 29 de febrero de 2019 expedido 

por el Comandante Departamento de Policía Guajira WHARLITON IVÁN 

GUALDRON GUALDRON. 

2. Copia del Derecho de Petición – Reclamación administrativa con fecha de 

radicación del 07 de febrero de 2020 (no es el recibido), documento que, para 

confirmar su validez, si así lo dispone el despacho, podría ser contrastado con el 
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documento original que está en posesión de la Comando de Policía – 

Departamento de Policía Guajira, oficiando a esta entidad para que aporte dicho 

documento.  

3. Las anexadas y relacionadas en el proceso. 

 

De usted señora Juez. 

 

 

Atentamente;  

 

 

 

JESUS DAVID BARRANCO LOPERENA 

CC. 1.065.661.518 de Valledupar 

T.P 330.378 del C.S de la J. 
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